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Montaje

1 Montaje
1. Insertar la columna (1) con

la arandela de presión (2)
la pieza de apriete (3) en el
casquillo (4).

NOTA
Las marcas de
color en la columna
han de coincidir con
las del pie.

Introducir el pasador de
sujeción (5) (va fijado con
cinta adhesiva al pie del
aparato) a través del orificio
de la columna de forma que
ambos extremos sobresalgan
por igual.

2. Colocar encima la caja óptica
(6) como indica la ilustración,
manteniendo presionada
la palanquita de bloqueo, y
deslizarla hasta la altura de
trabajo (7).

3. Colocar sobre la columna el
soporte del visor (8) y fijarlo
haciendo girar la ruedecilla
de apriete (9).

4. Insertar la ruedecilla de mano
(10) en el vástago hexagonal
situado en la parte superior
de la columna y asegurarla
con el anillo “Seege” (11).

Abertura para ajustar la guía de
la columna con la llave de barra
hexagonal acodada SW 6.
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Denominación de las piezas

2 Denominación de las piezas
8PA 007 732-311

Autorización del tipo TP 8-S 35

Ajustador de faros con rodillos de
goma, visor láser, luxómetro digital,
posicionamiento por láser y eje
excéntrico.

8PA 007 732-301

Autorización del tipo TP 8-S 35

Ajustador de faros con rodillos de
goma, visor de banda ancha, luxómetro
digital y posicionamiento por láser.

1. Columna

2. Soporte del visor

3. Visor de banda ancha con tornillo
de apriete

4. Rueda graduada

5. Interruptor del luxómetro con
célula fotoeléctrica

6. Espejo diagnóstico con rueda de
ajuste

7. Lente de Fresnel

8. Empuñadura para el deslizamiento
hacia abajo de la caja óptica

9. Base del aparato con ruedas de
goma para su uso sobre superficies
adecuadas

10. Rueda de mano para el bloqueo de
la columna

11. Palanca de regulación para la
orientación horizontal (sólo en
8PA 007 732-311)

12. Varilla roscada con contratuerca
para el bloqueo temporal de la
orientación horizontal (sólo en
8PA 007 732-311)

13. Varilla roscada para el bloqueo
permanente de la orientación
horizontal (sólo en
8PA 007 732-311)

14. Nivel de agua para la orientación
horizontal (sólo en
8PA 007 732-311)

¡Atención!

Es necesario sustituir las lentes que estén rayadas (ver
recambios). La imagen que se proyecta en la pantalla de
ensayo puede estar distorsionada. “Limpiar las lentes sólo
con un paño delicado y limpiacristales”
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Superficie de prueba

Superficie de apoyo plana (según ISO 10 604 ) para aparatos reguladores móviles en posición de reposo

3 Superficie de prueba

3.1 Superficie de apoyo plana (según ISO 10 604 ) para
aparatos reguladores móviles en posición de reposo

¡Atención!

La naturaleza y el estado de la superficie del suelo son factores decisivos para una correcta
regulación de los faros.
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Superficie de prueba

Superficie llana, horizontal para el aparato de reglaje de faros 4 DLLX

3.2 Superficie llana, horizontal para el aparato de reglaje de
faros 4 DLLX

Para obtener una regulación
exacta del faro con el aparato de
reglaje 007 732-311, la superficie
del suelo debe cumplir los
siguientes requisitos:

El nivel de la caja óptica del
aparato de reglaje se ajusta
mediante la graduación de la
palanca manual en el interior de
la burbuja de aire (en su caso, a
cada lado del faro) Para ello es
preciso aflojar ambos tornillos de
bloqueo. Tras el ajuste, fijar los
tornillos de bloqueo con una llave
hexagonal SW5.

Para las mediciones sobre
superficies llanas – según DIN
ISO 10604 – la palanca manual
controla si la posición de reposo
está bloqueada.

Posición de reposo:

Aflojar los tornillos de bloqueo. Colocar la palanca manual en posición central, de forma que la varilla roscada para
el bloqueo del eje pueda verse directamente desde arriba a través del orificio de la palanca manual. Con ayuda de
una llave hexagonal SW5, apretar la varilla roscada y ajustar la tuerca M10.
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Superficie de prueba

Superficie para aparatos reguladores fijos

3.3 Superficie para aparatos reguladores fijos
Los aparatos reguladores de
faros también están diseñados
para una instalación fija.

La vía de las barras se monta en
el suelo.

Para su aplicación como aparato
de vías, para cada aparato de
reglaje de faros debe pedirse un
juego de barras (N° de pedido
9XS 861 736-001). En el montaje,
la misma vía sirve como plantilla
para taladrar.

Para establecer la superficie del
suelo del automóvil se aplican
las mismas condiciones que las
descritas en el apartado 3.1

Para comprobar y ajustar el faro
de forma exacta, a la hora de
colocar las vías se deben tener en
cuenta los siguientes aspectos:

• La superficie del suelo del
automóvil y el nivel de las vías
para el aparato de reglaje de
faros deben estar colocados
en paralelo..

• La diferencia de altura de la superficie de las ruedas no debe ser superior a 0,5 mm (imagen 1).

• Las barras deben extenderse totalmente para que no puedan torcerse.

• Las barras se colocar por parejas a 90° del eje longitudinal del automóvil. En las barras que chocan deben
evitarse los desplazamientos laterales (imagen 2).
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Colocación y alineación

Preparación del vehículo

4 Colocación y alineación

4.1 Preparación del vehículo

NOTA

Se deberá respetar
siempre la normativa
nacional.

Los neumáticos deberán tener
la presión de aire estipulada. El
vehículo ha de cargarse como
sigue:

• Vehículos: con una persona
o 75 kg en el asiento del
conductor en vehículos sin
otra carga.

• Los camiones y otros
vehículos de varias vías no
se cargan. (Tara según el
art. 42 de la sección 3 del
Código alemán de circulación
y matriculación)

• Los vehículos de una vía y
vehículos de tracción o las
máquinas de trabajo de un
eje (con asiento rodante o
remolque) se cargan con una
persona o 75 kg en el asiento
del conductor.

En caso de ser la suspensión hidráulica o de aire tiene que ponerse en marcha el motor a medias revoluciones y
esperar hasta que el vehículo haya alcanzado la altura máxima.

En caso de existir un corrector automático de los faros o un dispositivo regulador sin escalas o de 2 escalas, hay que
observar las instrucciones del fabricante.
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Colocación y alineación

Colocación

4.2 Colocación
1. El aparato de reglaje se

coloca delante del faro que se
va a comprobar.

2. Orientar la caja óptica hacia el
centro del faro. Divergencias
en altura y en partes, máx. 3
cm.

3. Para los aparatos
con dispositivo de
posicionamiento ver punto
6.3 Distancia desde la parte
delantera de la caja óptica
hasta el faro, de 30 a 70 cm
(imagen 3).

Orientación del aparato óptico
hacia el automóvil (con visor de
banda ancha)

• Los aparatos con base de
ruedas deben enderezarse
para cada faro que se vaya a
comprobar.

• Los aparatos con barras
únicamente necesitan
ajustarse una vez por
automóvil.

1. Aflojar el bloqueo de la columna.

2. Colocar la caja óptica con visor de banda ancha de forma que la línea del visor (la ranura) alcance la misma altura
y toque de forma simétrica los puntos del eje longitudinal del automóvil (imagen 3).

3. Ajustar el bloqueo de la columna sin bloquear la orientación.

4. Si se aflojan los tornillos, el visor de banda ancha puede desplazarse hacia la derecha o izquierda para obtener
una mejor visión.

Ajuste vertical del visor de banda ancha
1. Los puntos proyectados en el automóvil deben estar por debajo de la altura del visor.

2. Tras aflojar la rueda manual (giro a la izquierda), el soporte del visor puede ajustarse a la columna a la altura
requerida. En caso de que surgieran dificultades de alineación en los vehículos industriales y autobuses con la
parte frontal abombada, el centro de los faros podría llegar hasta el suelo utilizando una soldadura u otros
medios adecuados, y registrarse con el visor (imagen 4).
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Control y regulación de faros

Colocación

5 Control y regulación de faros
NOTA

Con el ajustador de faros se pueden comprobar todos los sistemas de faros, incluidos los faros DE,
FF, LED y de xenón.. El rectángulo dibujado en la pantalla de ensayo corresponde al tamaño de la
superficie de prueba estipulado según la directiva de regulación de faros en los vehículos. Tras
la regulación, los faros deben quedar fijos en el automóvil de forma que no pueda producirse un
desplazamiento. Si se lleva a cabo una reparación en la suspensión del automóvil, es necesario
comprobar la regulación de los faros. Ello también es recomendable después de sustituir una
lámpara de los faros.

En vehículos con compensador automático de la inclinación de la carrocería o de los faros en función de la carga, se
tendrán que observar las instrucciones dadas por el fabricante sobre las particularidades de tales dispositivos.

Para la regulación de los faros en vehículos con regulador manual del haz luminoso, el dispositivo de ajuste tendrá que
encontrarse en la posición de enclavamiento prevista para el reglaje básico.

En los faros con dispositivos de ajuste para sólo 2 posiciones y en los que las posiciones de enclavamiento no vayan
marcadas especialmente, se procederá como sigue:

• En vehículos en los que el haz luminoso se eleva con la carga, la regulación se llevará a cabo en la posición final del
dispositivo de ajuste, en el que el haz de luz queda lo más alto.

• En vehículos en los que el haz luminoso se baja con la carga, la regulación se practicará en la posición final del
dispositivo de ajuste, en el que el haz de luz queda lo más bajo.

e = Dimensión en cm que tiene que presentar la inclinación del límite claro-oscuro a 10 m de distancia.

H = Altura del centro del faro en cm sobre la superficie del suelo.

h = Altura en cm de la línea de separación de la superficie de prueba al suelo.

Rueda graduada

Dependiendo del tipo de automóvil existen diferentes indlinaciones
del limite claro-obscuro en % obligatorias (ver tabla de ajuste
deAjuste del limite claro-obscuro en su medida % x 10).
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Control y regulación de faros

Colocación

Tolerancias

Vehículos según

n.º 1 y 2 — [%]

n.º 3 y 4 — [cm]

Medida de ajuste de faro
“e”

Vehículos según

n.º 1 y 2 — [%]

n.º 3 y 4 — [cm] Desviación permitida de la medida
de ajuste de faro

Tipo de vehículo

Faro de luz
corta y luz
larga

Faro
antiniebla

hacia
arriba

hacia
abajo

hacia
la iz-
quierda

hacia
la
derecha

1 Vehículos cuyos faros están homologados
conforme a EG/ECE

medida
de ajuste
indicada en
el vehículo

medida
de ajuste
indicada en
el vehículo

Tolerancias como en el n.º 2

2 Otros vehículos — altura del centro del
faro sobre la superficie de colocación (H)
≤ 140 cm por encima de la superficie de
colocación

a) Turismos — utilitarios y microcoches

Distancia entre ejes < 2,5 m

1,2 2,0 0,2 0,8

b) Turismos, turismos familiares 1,2 2,0

c) Vehículos con suspensión con
regulación de nivel o compensación
automática de la inclinación del haz
luminoso

d) Tractores y máquinas de trabajo de
varios ejes

e) Vehículos de un eje y vehículos de
varios ejes con un faro

f) Camiones con superficie de carga
situada delante

1,0 2,0
0,5 0,5

f) Camiones con superficie de carga
situada detrás

h) Tractores de
semirremolque

l) Autobuses y autocares

excepto
vehículos
según n.º 2c

3,0 4,0 1,0 0,5

0,5

3 Otros vehículos — altura del centro del
faro sobre la superficie de colocación
(H) > 140 cm por encima de la superficie
de colocación1. Válido también para
vehículos ≤ 40 km/h

H/31 H/31

4 d) Tractores y máquinas de trabajo de un
eje

2 x N2 20

10 5 53

1) Véase la tabla en el anexo 3

2) N [cm] ... Medida en la que debe inclinarse el centro del haz de luz a 5 m de distancia

3) No es válido para faros antiniebla
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Control y regulación de faros

Colocación

a) Faros con luz de cruce simétrica

Luz de cruce

Luz de carretera

1. Alinear el aparato de reglaje según el punto 4.0

2. Ajustar la rueda graduada según la tabla de reglaje.

3. Encender la luz de cruce:

El límite claro-oscuro tiene que discurrir, a ser posible, horizontalmente
sobre todo lo ancho de la pantalla a lo largo de la línea de separación.

4. Si fuera necesario se corrige el faro por medio del tornillo regulador.

5. Encender la luz de carretera:

El centro del haz luminoso de la luz de carretera debe quedar sobre la
marca central.

6. Si fuera necesario se corrige el faro por medio del tornillo regulador.

7. Si se realiza un ajuste tanto de la luz de carretera como de la luz de
cruce, a continuación se debe probar de nuevo la luz de cruce.

b) Faros con luz de cruce asimétrica

Luz de cruce

Luz de cruce bi-xenón

1. Alinear el aparato de reglaje según el punto 4.0

2. Ajustar la rueda graduada según la tabla de reglaje.

3. Encender la luz de cruce:

En los faros con luz de cruce asimétrica, el límite clarooscuro tiene
que tocar la línea de separación de la superficie de prueba. El punto
de inflexión entre la parte izquierda y derecha ascendente del límite
claro-oscuro tiene que coincidir con la perpendicular en la marca
central (cruz superior). El núcleo claro del haz luminoso queda a la
derecha de la perpendicular que atraviesa la marca central.

Para una identificación más sencilla del punto de inflexión, tapar en
varias ocasiones y alternativamente la mitad izquierda del faro (según
el sentido de circulación) y liberar de nuevo.

4. A continuación se debe probar de nuevo la luz de cruce.

Luz de carretera: Tras realizar el ajuste según la normativa del límite claro-oscuro de la luz de cruce, el
centro del haz luminoso de la luz de carretera debe quedar sobre la marca central (cruz superior).

c) Faros antiniebla

Luz de niebla 1. Alinear el aparato de reglaje según el punto 4.0

2. Ajustar la rueda graduada según la tabla de reglaje.

3. Encender la luz de niebla:

El límite claro-oscuro tiene que discurrir, a ser posible, horizontalmente
sobre todo lo ancho de la pantalla a lo largo de la línea de separación. Si
fuera necesario se corrige el faro por medio del mecanismo regulador.
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Control y regulación de faros

Colocación

d) Faros especiales para luz de carretera (p. ej. faros auxiliares de largo alcance)

Luz de carretera 1. Alinear el aparato de reglaje según el punto 4.0

2. Ajustar la rueda graduada a 1,2%.

3. Encender la luz de carretera:

El centro del haz luminoso de la luz de carretera debe quedar sobre
la marca central, si fuera necesario se corrige el faro por medio del
mecanismo regulador.

En caso de la existencia de módulos de luz separados (p. ej. en combinación con faros bi-xenón), la luz de
carretera deberá ajustarse según las instrucciones del fabricante del automóvil, pues en este caso podría
haber diversas posibilidades.

INDICACIÓN

El dispositivo de ajuste de los faros está equipado con una novedosa pantalla de comprobación.
Ésta permite comprobar y ajustar, además de las distribuciones de luz conocidas, los vehículos con
un sistema de asistencia al conductor de luz de carretera. Para el ajuste correcto de los faros deben
tenerse en cuenta las especificaciones del fabricante. La pantalla de comprobación dispone de una
escala en grados. En algunos vehículos el valor leído debe introducirse en el equipo de diagnosis en
minutos de ángulo o en porcentaje. En estos casos hallará una tabla de conversión más abajo.
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Control y regulación de faros

Colocación

+ / - Grados Porcentaje Minutos de
ángulo

+ / - Grados Porcentaje Minutos de
ángulo

0,1 0,17 6 2,6 4,54 156

0,2 0,34 12 2,7 4,71 162

0,3 0,52 18 2,8 4,89 168

0,4 0,69 24 2,9 5,06 174

0,5 0,86 30 3,0 5,24 180

0,6 1,04 36 3,1 5,41 186

0,7 1,22 42 3,2 5,59 192

0,8 1,39 48 3,3 5,76 198

0,9 1,57 54 3,4 5,94 204

1,0 1,74 60 3,5 6,11 210

1,1 1,92 66 3,6 6,29 216

1,2 2,09 72 3,7 6,46 222

1,3 2,26 78 3,8 6,64 228

1,4 2,44 84 3,9 6,81 234

1,5 2,61 90 4,0 6,99 240

1,6 2,79 96 4,1 7,16 246

1,7 2,96 102 4,2 7,34 252

1,8 3,14 108 4,3 7,51 258

1,9 3,31 114 4,4 7,69 264

2,0 3,49 120 4,5 7,87 270

2,1 3,66 126 4,6 8,04 276

2,2 3,84 132 4,7 8,22 282

2,3 4,01 138 4,8 8,39 288

2,4 4,19 144 4,9 8,57 294

2,5 4,36 150 5,0 8,74 300
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Empleo del luxómetro y del disositivo de posicinamiento

Luxómetro con célula fotoeléctrica

6 Empleo del luxómetro y del disositivo de
posicinamiento

6.1 Luxómetro con célula fotoeléctrica
Mediante la célula fotoeléctrica del luxómetro se puede controlar, una vez regulados los faros, si se supera el grado
máximo de deslumbramiento permitido en la luz de cruce y si se alcanza la intensidad luminosa mínima requerida en la
luz de carretera, o se supera la intensidad luminosa máxima en la luz de carretera.

NOTA

Si no se alcanzan estos valores, las causas de los fallos podrían ser las siguientes:

1. Ajustar la rueda graduada según la tabla de reglaje.

2. Accionar el pulsador derecho del luxómetro.

3. Leer el valor.

Lux de cruce: Lux de carretera:
Valores:

• Faros principales < = 1,2 Lux

Valores:

• 48...240 Lux para faros halógenos o faros principales.

• 70...180 Lux para faros principales xenón.

En el caso de los faros combinados con diversos módulos de luz integrados, los valores deben evaluarse según las
instrucciones del fabricante del automóvil, debido a sus diversas posibilidades de regulación. Antes de analizar los
valores se debe realizar una comprobación visual de los faros.
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Empleo del luxómetro y del disositivo de posicinamiento

Dispositivo de posicionamiento

6.2 Dispositivo de posicionamiento
Conectar el láser

Alimentación de corriente del láser: batería de 9 V estándar (no se incluye en el volumen de suministro).

1. Girar la rueda graduada hasta el
tope y dejarla en esta posición.

2. Pulse el botón izquierdo

El láser se enciende
aproximadamente en unos
15 segundos.

3. Alinear la caja óptica de forma
que el punto rojo del láser que
se proyecta sobre el dispersor
quede en el centro del faro o,
en el caso de los dispersores
transparentes, se proyecte la
lámpara directamente.

En algunos dispersores no se ve
claramente el punto del láser. En
este caso, el punto del láser se
puede ver bien p. ej. poniendo la
mano delante del dispersor.

La altura del punto del láser
también puede determinarse
girando la caja óptica junto al
faro.

En el caso de los sistemas de
varios faros, alinear el punto del
láser hacia el sistema que se
desea comprobar.
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Indicaciones

Nota para automóviles en los que el borde superior del reflector del faro queda amás de 140 cm por encima de la base.

7 Indicaciones

7.1 Nota para automóviles en los que el borde superior del
reflector del faro queda a más de 140 cm por encima de
la base.

NOTA

Se deberá respetar siempre la normativa nacional.

1. Se sitúa el automóvil sobre una superficie plana, que no necesariamente tiene que ser horizontal, a 10 m de
distancia de una pared vertical de color claro.

2. En la pared de ensayo se dibujan las siguientes líneas:

• Linea A:
Prolongar el eje longitudinal del automóvil hasta la pared de ensayo y marcar con una línea vertical.

• Lineas B y C:
Medir la distancia X de los faros (de centro a centro) del automóvil y trazar la medida simétricamente a la línea A.

• Linea D:
Línea D: trazar la distancia “e” bajo la línea H. En los faros principales “e” = H/3 cm, en los faros antiniebla
“e” = H/3 + 7 cm

• Linea H:
Medir la altura existente entre el centro del faro y la superficie del suelo y trazarla en la pared de ensayo
paralelamente a la superficie del suelo.

Regulación de los faros
1. Cubrir el faro derecho y ajustar el izquierdo de forma que la parte horizontal del límite claro-oscuro toque la línea D.

2. A continuación colocar el faro lateralmente.

La inflexión entre la parte horizontal y la ascendente del límite claro-oscuro tiene que quedar sobre la línea B.

3. A continuación, ajustar el faro derecho siguiendo el mismo procedimiento.

La inflexión del límite claro-oscuro queda en este caso sobre la línea C.
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Indicaciones

Control del aparato de reglaje

Medida de ajuste en caso de altura de los faros de luz corta y luz larga por encima de 1,4 m
E = 10 m E = 5 m E = 2,5 m

con tolerancia con tolerancia con tolerancia

H [m]

h [m]

hmax hmin

h [m]

hmax hmin

h [m]

hmax hmin

1,5 1,00 1,10 0,95 1,25 1,30 1,22 1,37 1,40 1,36

1,6 1,07 1,17 1,02 1,33 1,28 1,30 1,47 1,50 1,46

1,7 1,13 1,27 1,12 1,42 1,37 1,39 1,56 1,59 1,55

1,8 1,20 1,30 1,15 1,50 1,45 1,47 1,65 1,68 1,64

1,9 1,27 1,37 1,22 1,58 1,53 1,55 1,74 1,77 1,73

2,0 1,33 1,47 1,28 1,67 1,62 1,64 1,83 1,86 1,82

2,1 1,40 1,50 1,35 1,75 1,70 1,72 1,92 1,95 1,91

2,2 1,47 1,57 1,42 1,83 1,78 1,80 2,02 2,05 2,01

2,3 1,53 1,63 1,48 1,92 1,87 1,89 2,11 2,14 2,10

2,4 1,60 1,70 1,55 2,00 1,95 1,97 2,20 2,23 2,19

2,5 1,67 1,77 1,62 2,08 2,03 2,05 2,29 2,32 2,28

2,6 1,73 1,83 1,68 2,17 2,12 2,14 2,38 2,41 2,37

2,7 1,80 1,90 1,75 2,25 2,20 2,22 2,47 2,50 2,46

2,8 1,87 1,97 1,82 2,33 2,28 2,30 2,57 2,60 2,56

2,9 1,93 2,03 1,88 2,42 2,37 2,39 2,66 2,69 2,65

3,0 2,00 2,10 1,95 2,50 2,45 2,47 2,75 2,78 2,74

3,1 2,07 2,17 2,02 2,58 2,53 2,55 2,84 2,87 2,83

3,2 2,13 2,23 2,08 2,67 2,62 2,64 2,93 2,96 2,92

3,3 2,20 2,30 2,15 2,75 2,70 2,72 3,02 3,05 3,01

3,4 2,27 2,37 2,22 2,83 2,78 2,80 3,12 3,15 3,11

7.2 Control del aparato de reglaje
El aparato de reglaje se suministra calibrado. Al utilizarlo en el taller puede ocurrir que, debido a una manipulación
inadecuada (p. ej., que se caiga el aparato), el aparato se desajuste. Por ello se recomienda, dependiendo de la
frecuencia de utilización, comprobar regularmente el aparato con el aparato de ajuste de 8PD 860 755-001 p. ej.,
mediante el comercio mayorista.
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Recambios

Control del aparato de reglaje

8 Recambios
1. Rueda de mano para el

soporte del visor

9SG 855 498–001

2. Rueda de mano para el
bloqueo de la columna

9SG 855 454–011

3. Tecla

9ST 861 074–001

4. Visor

8PV 861 112-021

5. Visor con soporte

8PV 861 078-021

6. Ocular

9EV 861 038-001

7. Luxómetro

8PL 863 005-001

8. Lentille de Fresnel

9EL 857 597-001

9. Vidrio de protección

9EV 857 067-011

10. Juego de recambio de
ruedas compuesto por
3 ruedas

9XS 862 004-001

11. Arandela de presión
para la columna

9XD 857 744 -001

12. Columna con bloqueo

8XT 861 234-021

13. Interruptor para el
luxómetro

9ST 863 241-001

14. Mango de caucho

9GH 181 713-801

Otros recambios previo
encargo
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Si tiene alguna consulta:

Contacte con el servicio de atención al cliente de Hella.
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